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Póliza Nro.:
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Asequrad( ¡]rculr¡D DE c¡ENc!¡s la¡D¡C¡a / ONTVERS¡DIID ¡i¡lcrol{l¡ D¡ ¡g¡r!¡clat¡

Domicill¡!. ¡ppEz y ctEL. c¡z¡¡. Localid¿ sxt rpRE¡t?,o

I¡|GENIIRI TECNIC¡ ESPICI]A¡,IZ¡DA EA

JqlN zqRRu¡ Dt S¡¡¡ ¡iq¡llN 1361 C/ c¡ClQqE !¡BA¡E
Doc.80055385-3

i-ccalidi ¡so¡¡croN

Capital Uáxi¡o Aség'rr¿do
ca. 17.160-000.-

Plazo en clía
86

vige¡ciá Básta Ia:23:59h8 de

3L/OL/2026
E¡n:sión:
LA/AL/2025

vigencia Desde La! o0:00h!
01lLLl2025

Entre Sancor u ros del Paraguay en el "Aseg uradoi' con en Papa Juan xxt N' 1 857 esq.

Ce era de la c¡udad de Asunción v qu¡en prccedentemente desig na con el nombre de "Asegurado o Tomado/' conforme a

propuesta presentada, celebran un Contrato de
Condiciones Particulafes Específicás conven¡das
formando parte ¡ntegránte de la m¡sma.

segu ro sujeto a las Condiciones Generales Comunes Condiciones Part¡culares

v aceptadas para ser efectuadas de buena fé v que se anexan a la plesente Pó

'touADOR" si no leclana denlro de un mes de
conside¡arán Índistintar¡ente, según corlesponda.

reclbido Ia PóIiza los vocabfos "ASEGURADO Y TOUADOR"

con arreglo a
parte de esta

sancor seguros de1 Paxagxray s.A. {E1

dame¡¡te se detallan

Asegura t), Las Condiciones General"es conunes
Póliza y a las ParticularesCondicionés Partj.culaies EsPeclficas, que forrturn

EACI,LTAD DE clENcIA§ HEDIC¡S / UNTVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, CON do[icillo EN UCA!. IOPEZ Y CNEL. CAZIII, SAN

LO&ENZO - PAAA6'AY

('EL ASEGURADo'). el pago en efectivo hasla Ia suea aáxina de

Gs. 1?.160.000.- (Guaranies: Diecisiete lti]]ones ci.ento sesenta M1l ._)

que lesulte obligado a efectua.Ie

INGENIERIA TECNICA ESPECIALI Z¿¡A SA
PARAGT'AY

con clon.icilio en JU¡\N ZORRIIA DE S¡¡l MARTIN 1361 C/ CACIQUE 1¡!ARE, ¡€UNCION -

L:CITACION PUBLICA NACIONAL Nó 3{/2025
!,IANTENIMIENTO PREVENTIVO. COR¡ECTIVO Y

REANI}'ACIÓN PERTENECIENIES A! HOSPIIA¡

-- CoNTRATO N" 190/2025 -

ASISTENCIA TÉCNICA A DEI{¡1NDA DE EQUIPOS
DE CLfNICAS AÑOS 2025-2026.-

B]OI.GDICOS DE SOSTENIUIENTO V]T¡\L I
rD N. {74.610

Forráñ párte inlegrante de esta oóI1za las Conctrcrones CeneráIes, C ones Pálticulares y

1a presenle póIiza ros
158{, 1589, 1590, 1591,

Cócti9o
1595 y

civil
r59?.

4. 15?5, 1577, 15

158r, 1582. 1583, L592, 1593, 1594, 1594,

la Superinrendencia de segulos seg Res. No 113 de fecha Ia¡l¿olizada a oPerar Por

El texlo de esla PÓliza ha sido
2aIl09 Fecha 28/Ol l2OO9

o e1 Códlgo N

Cu¡dlo ó. Liq. d.l Co.to F,.ÉI Gr Dato! de1 Finárciei.erto
Prüna

I.\¡.A.

;;;i;

212.121

21 -213
"iitó.óóó'

Uontó financ. Gs. : 300.000

Monto Gs.

0 3CC .:0C
300.000

Inlerés p/Elnac.

I.V.A 3/Interés
0

0

cosro del Einac o

300.000

¿!.e..:og¡*¡c.¡ utb
o1r.¡ 

^Erq 
lsr¡ñ 2r1e c

ftI. :595eea2tr!oo

11 2025

Clau ina B n¡te-
Gerenle Té^aic.
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SEGUROS

Có<tiso .r. s.qú!.t <t

No ,dchr!, dob¡á¡, ñ1
roúPe. este cód19o u

I 3

9tL PlRACiiAY S¡.

Pó¡12¿ d. sérruro r¡" 1509004531

T@do¡: INGE!¡IER¡¡ fECNIca EsPEc¡¡¡Iz.aDA sa

COND¡CIOI|ES P¡RTICI'I.ARES E§PECIFIC¡S.

ccEtc¡s¡¿r
q¡¡g¡¡ Sl foda coñunicació¡ entre eI ¡iegurador y el Asegurad,c deb€!á realiza.se por calta postal certificáala o

telegr¿raa colaclonado.

coEta¡t¡c¡oxEs¡ DB so.Ifrst¡os Y/o sER\¡1lcrog !úE¡¡cos o lRrlr¡DoE
6¡¡t¡¡t?i¡ Dt r¡ rD.ruD¡crcr¿,r

o&rt!l! Y Ef,rata¡a DE . lItG[rAO
q¡¡rg¡rl¡ 1) por la presenle póIiza, que se enit€ de conformidad con e] conwedio y condicj.o¡¡es de cobertu.a fimádos
por et Tonaalo!, ei esegurador ga¡anriza al Aseqrrado eI pago etr efectivo que debe recibir de1 loEador cotÍo

ionsecuencia .ter iocurplinienro de éste, en rieñpo y/o for&a, de sus obligaciones delivaclas d€I conlrato que se

especifica en las Condiciones Par¿icu]ales, suscriEo con eI Asequlado.
S€ estáblece expresanente que pdra e1 caso de inc¡nplimiento del Tonado! a cualquiera de sus obligacio¡es, ]a
respon§abil-idact.IeI Asequrado¡ gueda ]i¡dtad¿ al pago hasta el llllile de ]a sl¡I[a aseg¡rada gue se estipula en las
condiciones Palticulares, respecto a Ia cual no es ap¡ica.ble eL beneficio de excusión'

e.I asegulado con¿ra eI tonador.
Con Ia denu¡cia ctel sinj'estro. eI Asegu¡ado tüebe rstritir
a) Copia auténtica de todas 1as actuacioñés sutralia.l'es
respo.§abilj.dad del Toúador por el lncuÍPLiüiento de las
b) copia cle Ia intimáción y Ia coatestaciÓn de] ñisno si

internas hechas por e1
obllqaciones a su carqo,
Ia hubiele.

Asegulaclo, donde se establezca la

a¡¡8coa D cIrB¡B:r9A
CIlgsu¡a 2, Queda¡ erclüidos del presente seqúro, Ias obligacionés del ToEado¡:
a) cüando las ctisposiciones tegales o cont¡acrDales pertinentes estáblezcan Iá dispensa det mts¡no.

¡i c"r"ao et inc;|pl.i-eiento d;t nisúo acaecierá a consecuencia de eslado d€ gn¡er¡a, lnvasión o cualquier ácro de

hostitidad p"t .""ri:g" extra.jero, gueria civit y otlas co Íociones inle¡io¡es (levolucióo, insulrección, lebelión,
,notrn y seáicran . ,a.o .r.áda o no arnada, poate! nilitar, naval o aéreo, usulPado o usurPa¡te), lerrorisno,
huetqat gen€late§, cierres patlonates (no propios); asi co¡no del ejercicio dé a]gún acto de autorictad prjüclica pala
i"piiri.-. alefenaterse ae c,-rarguiera de estos trechos; de confiscación, requ¡sa, clestrucción o danos a los bienes po¡

orien de cuatquter gobierño o autoliatacl púb1ica; cle ter¡e¡notos, tenbfores, erupciÓn wolcánica, lifón, huracán,
tornado, cictón u ot¡a convulstón de.Ia lralu¡a1eza o p€ltulbación at¡losférica; llansñutaciones nucteares.

vl¡l@ro Y @¡DE[r D¡¡. t{nDO¡
cfággrlr 3) Las retaciones enrre ?o¡nador y Aseguraclor se ligen po. Io esta¡lecicto en la solicilud v e1 convenio

accesorio de esta Pó]iza, cuYas disposiciones no podián ser opuestas af Aségurado'
Los acros, declaraciotrés, acciones u onisiones del lo,nador de la póLizá, I,)cltlida 1á falta de pago del PreÍ'io en

las fechas conveniclas, no afectará¡ en rodo alguno 1o3 derechos del Asegulado ftente aL Asegurador.
La garantia instrunentada en la plesente póli;a rÍá¡tendrá sü pleno éfecto eún cuando el Asegürado convenga con el
Tom;do. nodificaciones que a]!e!en las bas;s de Ia Licltación o eI Contrato, siehpre que las ¡iilsnas estén p.evistas
en la Ley aplicalrle o en clichas bases y/o Contratos.

rÍltEc¡óNr PR§¡!l a¡ loroDoR r c¡rgrqr¡f,cr¿¡ Dlr. srmagtro
qrlErrl¡ a) El Asequlaclor no podrá ser requelido por e1 Asegulado en eI pago de ]as sunas ga.antizadas por fa
prese"te Ériza, sino con suieciOn a una previa fehaciente intiración de pago que clebe intentar el Asegurado contra
er ro¡¡a¿oi. Et sinlesrro queda confiqurado con eI lesultado infirctüoso de Ia inlimción de Pago que debe iñténta!

b
I
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SEGUROS

C¡diso .r. s€!e!<Ld
No @c¡ar. dobla!. ni
rotPe¡ e.te código ilililrrill||rilillilllllil[

Póliza de Ségu¡o No 15o9o0as3l
To@do¡: TNGENIEAIA TEcNIc¡ ESPEcle¡Iz¡¡a s¡

COIDICIONES GEIÍERiA¡,ES COI'ENES

r¡t DE ¡¡a ga&E!¡ @¡!Rl:!l¡El¡
CúUgot¡ 1 - Las partes contlaEant€s se softeten a Lás Concliclones G€nerales y Particu¡ares de Iá Presente póIiza
co¡no a Ia ]ey misEá. (Art. 115 c. civil).
Las disposiciones deL Código Civil y denás leyes se aplicárán en las cu€stiones no conle{pladas eri este contlato y
en cua¡to ef1a3 sean coñpatibles.
Las alisposiciones conténictas en las Condiciones Particulares p.evalecerán por sobre las establecidas én Ias
Condiciones partio¡Iares Bp€cificas y éstas sobre las Condicion€s Gene.aLes Coeunes, en doncle el Códiqo Civil
adnita pactos en contrari.o.

,TI. P¡R¡6ITY S.A,

DE¡lI¡lqt DE 9¡¡raa:m
cf.Á¡rsu¡.A 5 - E] Asegurado coñunicará al Asegurado! eI acaecimiento del siriestro
conocerlo, balo pena de perder el derecho a ser indeBilzado, salwo que acredite
irnposi¡ilidad de becho, sin cutPa o negligencia. (A¡ts. 1589 v. 1590 c. ciwil)

Alrl¡CIPO
cL^osúra 1t cuando eI asegurador estirnó e] daño y leconoció el derécho.!el. Asequrado,

o8¡.¡Grcj'¿t Da gl¡.vrDto
q¡áo!¡rn¡ 6 - El ¡seguracto esrá obligado a proveer 1o aecesalio, en la medi.la cle 1as posibj'Iialades, pála evila! o
disñinut! é1 ctaño, y a observ¿r las instruccio¡es del Asegulador. Si existe lliás de un Asegurador y medián
instlucciones contradictolias, e1 Aseguiado actuará según Ias instrucciones que Le pa¡ezcan ñas razona.b¡es en las
cirlÚstancia§ ciéI caso.
Si e1 Aseguraclo wiola esta obligación dolosa¡rénre o por culpa g¡ave¡ eI Aseguráclor queda liberado dé su obligación

si Io3 gastos se ¡ealizan ale acuerdo a Ias ins!¡ucciones del Asegurador, éste debe sieñpre su paqo Ínlegro, y
anticipa.á los Éondos si asÍ Ie fuere lequerido' (Arts.!610 y 1611 C. Civil)

Dnovocrcit¡¡ DaL s¡EEfxllo
ctfosurA 2 - El Asegu¡ado! gueda liberado si eI Asegurado v/o Beneficiario Plovoca,
sj.niestro, clolosanente o con culpa g.ave. Oued¿n excluidos los actos realizados Pala
atenua! sus consecuencias o por un deLre¡ de hünani.lad gereralrÍénle acePlado. (Art. 1609 C.

por acción u oBisiórl, eI
precaver el siaieslro o

civil)

pE¡tr!¡trDitD nE stc¡r¡oa t/o GaR¡¡El¡a
c!Ágsut¡ 3 - Ouien asegura el. nisúo interés y eI misno riesgo con más de un Asegu.ado!, notific¿rá dentro de los
diez dias hábl]es a cada uno de el,los los demás contlatos celebrados, con indicación deL Aseguraclor y de ]a su¡na

asequrada, balo p€na de caduciclad, salvo pacto en contlario.
Salvo estipulaciones especiales en el contrato o ent¡e Ios Aseqr¡radores, en caso de siniest!ó e1 Asegu¡ado!
contri¡uirá proporcional¡nente aI ¡no¡lo de su conlrato, hasla ta concurlencia de la inden¡ización debicta-
e¡recta estáblecicto eI beneficlo de división. El Asegurador que abona una sulla ñayor que 1a proporcional¡ente a su

cargo tiene acción cont¡a 1os deDás aseguradores Para efectuar el colaespondienEe leajusle.
Et Asegurado no puede pretende! en eI coojunto una i¡de¡nnización, que supere el ¡nonto del daño sufridó. si se

celebró eI seguro plura1 cor 1á inrención de un énriquecimieoto indebido, se!ár anul¿bles lo§ contlalos celebrados
con esa inrención, sin peljuicio del derecho de los Aseguradores a !,ercj.bi! Ia prina devengada en eI peliodo
cturá¡te eI cüa.I no conoctéron esa inrención, si Ia ignoraban aI tieñpo de la celeblación de] contrato.
(A!r3.14?3, 1485, 1606 I 1607 C. Civil)

srrat Agacm¡¡rt
q.ágaÚl¡,r a - !á surná oáxi¡na garantizacta po! Ia presente póliza deberá enteoderse co¡¡o suna nonlnal no susceptjbLe a

los eféctos.te1 pago de ninguna cláse ale increírento por depreciación ooneta¡ia u otro concePto y coñstit¡li¡á el
lir¡ite absollto de la responsa¡i]ldád del Asegulado! en caso de siniestro.

U
I

Y8rgrcrci,éra DEL srrttsll¡o
c¡ásgt t¡ 7 - EL Asegurador podrá designa! u¡o o ítás
prestación a su ca.go, exa¡Éna¡ Ia Pruéba lnslrunental
El infome del o de los exPellos no coi¡pronete al As

expeltos para verificar el §iniestro y ]a extensión de Ia
y realiza! las inclaqaclone§ necesalias a tales fines.
eg¡¡rado!; es ÚLnicanente un eleñento de juicÍo para que ésle

pueda pronuncialse acerca del derecho del Aseqnirado.
Et Asegurado ésrá obllgacto a jusrificar por ñedio de sus tit¡¡]os, Ii¡.os y facturas o po. cualquie.a de otros
,tedios peñniti(ios por leyes procesalest ]a existencia y el valor de las cosas asequra(las en el mre¡tó de]
sinlestro, ast coño la irpoltancia del daño suf¡Ído, pues la sü,Ia asegura<La solo indica eI náxi-no de la
re§ponsabiliatad conrraicta por el Asegr¡rador y en nin$ln caso puede considerarse cono Prueba cle la existencia y del
valor de Ias cosas asequ¡aclas.
Et Asegurador Eiene derecho a hace! toda clase cle invesrlgación, ¡evanta! infornación y pr¿ctlcar ewaluació¡ én
cuanro al daño, su valor y sus causas y exigir ctel ¡§eg¡rrado testiEo¡io o Juta$énto per[itido Por Ias leyes

Gr§¡os¡ rBc8¡¡a¡jlott E¡8,f, Y¡R¡Elcl¡ i r.¡QqIr¡¡IR
C¡Áqs¡rla 8 - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar
asegurador, en cuan¿o no haya¡ sido causados Pot indicaciones inexactas del
la lenüneración del pelsonal dependienE€ del Asegurado. (Art. 161{ C- Clvil)

el claño indemiza¡1e son a cargo del
¡\segürado. Se exclüye e1 lee[lbol3o de

¡EP¡a¡!8útrci(¡r DEL ¡§¡coFirDo
c!¡ost r.r 9 - El Asegurado pod!á hacerse representar en 1as ctiligenciás para velificar el siniestlo y liquicl,a! eI
daño y serán por su cuenta fos gastos de esa representación. lA¡!.1513 c. civj.l)

pt¡ro p¡¡l P¡oÍrc! asE §toñE ¡¡. DERICD D¡l ¡a¡go¡,xro
c!Á!§u! 10 - Et Asegurador debe pron¡rncialse acelca del derecho del Asegu¡ado dentro de los (30) treinta dlas de
lecibida ]a j.nror¡¡ación co¡npletréntarj.a prevista pa¡a Ia denuncia del s!¡restlo. La onisión cle Pronunciarse illtpolta
acepración. {Art. 159? C. Civil)

dentro de los (3) tres dias de
caso fortuito, fuerza mayor o

Casa Cent¡al: Papa Juañ XXlll N" lA57 esq. Hérib Campos Cerv€ra. Asunc¡ón. Py. . Tet.: (O2t) 620.A000 , Whatsapp: (0976) S7OO9O
Servicio de Asistencia vehicular (grúa): O21249 4949.Desde Whatsapp: +59521 249 4OOO.Desde elexterior: +54 ¡14370 8460

es--¿,sle1e :a.,ear un Pago
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Pól1¿¡ de s.quE N' 150900a531 Págla. Lo a

t@á<b!: I¡GI¡IIERI,A IICNIC¡ ESPÉCIAI¡2¡OA SA

a cuenta, si el procediEiento para establece! la prestación debiala ¡lo 5e halfase teñllnado un o€s desPués de
¡otificado eI siniestro. E1 pago a cuenta no se!á inferior a Ia dtad de Ia p¡estaclón leconoclcl,a u ofrecida Por el

Cuando Ia deaola obedezcá a ornisión del Aseo¡rado, eI télDi¡o se suspende hasta qüe éste cu@la Ias cargaa
irpüestas por 1a Iey o el contrato. (Art. 1593 c. civll)

en razón de1 siñiéstro, §é transfieren
responsable de todo acto que perludiqüe

VEEIIT¡ID DE ¡.A @t¡G¡CiI¡ DE! AAACTI¡¡'OR
cLfur$n¡ U - E¡ crédito det Asegurado se pagará clentro de Los (15) qt¡ince dlas de fijado e1 ,nonto de la
i¡deÍnización o de ]a aceptacióa de Ia indennización of.ecida, una vez vencido e1 plazo fijado en la Cláusula 10 de
estas Condicio¡¡es cenerales Corunes, para que el. Asegiurador se plon¡rncie acelca deL derecho del Asegulado. (A¡t.
15 91 C. Civil)

s¡EaCBciéar
c¡l¡r8[Ir¡ ú - Los derechos que correspondan aI Asegurado conlla un terceto,
al Asegurador hast¿ el monio de Ia inde¡rnización abonada. El Asegulado es
este derecho del Asegulador.
EI Asegurador no puede vaferse de la subrogación en Perjuicio de¡ Asegurado (A¡t.1516 C. Civil. )

rc*¡, r¡l:lc.dr¡cr
q[l¡rat[¡ 1a - toda denuncia o declaración ilpuesta por esta pó1iza o por el Código Civil debe realizarse e¡ el
plazo filáclo para el efecto. (A¡t.1559 c. civil.)

¡a¡scRrrci.¿¡
Cr¡!([I,a 15 - ras acciones fundadas en eI preserte contrato prescli¡en en e1 plazo de un alo, coqutado desd,e que
Ia colrespondiente obligación es exigiblé. (Att. 666 C. civil)

DO.IICILIO P¡¡I¡ D¡II'ETIS I DICI¿¡UC¡OGg
CLÁ¡r¡t t¡ 15 - El do¡Licilio en que las partes deb€. efectuar las denunclas y dec.Iaraciones Prevktas en eI Código
Clvi] o en el presente conlralo, es eI últijno decl¿.ado. (Art.1560 c. civiL)

cóEolo DE ¡ot¡ gr¡rqt
q¡.Á¡rS¡Z¡ 1? - rodos tos pfazos de dtas, indicádos én Ia presente pófiza. se colputará¡ corlidos, sálvo disposicj.ón
expresa en contra¡1o.

PRfuGr r ,In¡SD¡Cqiér
Cri¡,alr¡¡ 13 - loda conrrowersla judicj.at que se pfanlee con relación aI presente contratot será dirini.tá ante 10§

tribunales oratinalj.os corq)etentes de ra jurisdicción del lugar de enisión de Ia póliza. (Art.1560 C. Civil)

DE ¡OA IFECIIA DfL @IIANI('
CLi¡¡g¡rIA 19 - Iás convencj.ones hechas en los contralos foñlan para las partes una reqla a Ia cual deben soneterse
coño a fa ley misDa, y deben ser cr.rplicL¡s d€ bueña fé. E]las obligan a 10 que eslé explesado, y a toclas las
consecuencla§ virtualienlé co,nprendidas. (Art. ?15 c. Civil)

JrrR¡$¡cc¡a
cráq8olrr 20 - I,as dj.sposiciones cte este contrato se aplican única y exclusiva¡nente a 1os si.oiestros ocuffidos en el
ter¡itorio cle la Repúb11ca, salvo Pacto en contrario.

U
I
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No @cha¡, dobla¡, ni
roEpe¡ éste códlgo il1ililtf ilIililililillll. ]6ár!::5.,. !

,EL ¡I',A6iJ¡Y Sá,

CI,AUSU¡¡S ¡DICIOIGI§S :

Pó¡iza <i. s.guro x" !509004531
lori¡dor: I,¡GE|IERIA fEcxlc¡ ESPECLA!¡Z¡DA 5¡

&
I

C],AUSUI¿ ESPECfEICA DE EXCLUSIÓN DE COAERTURA PAA,A LOS RTESGOS DE TERRORISIIIO, GT¡ERNA, GOERRA CTVIL, REAiELIÓN,
]NSUARECCIÓN O REVOLUCIóN Y CONUOCIÓN
ARTfcuLo 1. La plesente clá¡rsula prevalece y liene prioridad sobre las resta¡tes condj.cÍones G€nerales,
Pa¡ticulares y Especlficas que foñna¡ parté integlante cle la presente póIiza. La cobertura oto¡gada, asi co¡no los
aestañles térmi.os, condicion€s, lirites y excluaiones de ]a presente póIiza, en Ia nedicla en que no hayan slclo
¡nodificados po¡ e§ta c]áusula, pema¡ecen en vigor y serán plena y to¿alnente aplic¿¡les a cualguier recl¿mo que 3e
fornule bajo 1a nisna. En eI caso de que cuatguier parte de está cláusufa sea déclaracla inválicla o inejecutable, se
e3tará a lo dispuesto en el. articulo 1039 clel Códlgo Civil.
AAI1CU¡,O 2. RIES@S EXCLUIDOS: Queda especialmente entendido y convenido que se ha.l¡an excLuidos de la cobertura
que esp€cificar€nte otorga la presente póriza de sequlo todo y cualquier reclano por dáños (s) y pe¡juicio(s),
példida (s), tesión(est de cualquiér tipo o ¡¡uérte, prestació¡ (es) ¡ costo(3), deseÍbolso(s) o gaslo(s) de cualquier
naluraléza, qüé sea(n) consecuencia i.nñecliata, ñediata, casual o re¡nota de, o sea(n) causado{s) di.ecta o
indi¡ectarente por, o résulte(n) o renqa(n) conexión con:
2.1 Todo y cualquier acto o hecho de guelra, de quer¡a civil, de guerrilfás, de rebelión, insurrécción o
revolución, o de con¡noción civil.
2.2 lodo y cualqaier acto o hecho de terrorismo.
ABlfcUIo 3. AI¡ANCE DE LAS EXCLUSIOÑES PREVISTAS EN I¿ PRESENTE CLAUSULA: Queda entendido y co[venido que Ia
exclusión de cobertura prevista en ef ¡¡tÍculo 2 cle esta Cláusu]a se extiende y alcaoza a todo y cualquler reclano
por dano(s) y perjüicio(s), pérdida(s), lesión(es) de cuátqüier lipo o nuerte, pre§tación (es), costo(s),
desenbolso(s) o gasto(s) cle cualquier natura.Iéza, que sea(n) consecuencia i¡nediata, ñédiata, casual o re-¡fota de, o
sea(n) causado{s) directa o j.ndilectare¡te por, o !e3u1te(n) o tenga(n) conexión coo cualquier acciÓn tonada pala
preveni.!, evita¡, controlar o eli¡ninar ¡os riesqos enurerados prece<lentenénte en 2.1 y 2.2, o disñinui¡ sus

ARTfCULo 1. DEFINICIoNES: A todos los fines y efectos de las exclusiones de cobeltura que se estab.Lecen en eI
Arllculo 2 de esta CláusuLa, queda esPecialn€nte eñ!éndido y convenido que las palabras o téfldnos utilizados en
dicho alticulo, en sus lncisos 1,1 y 1.2 tend!án, única y exclusivaoenle, los siglientés signj.ficados o alcances:
4.1 Guerla: Es I) la guerra déclarada oficialmente o no, entre dos o nás paises, con la iotervenció¡ de fuerzas
.egulares o ilreqrfares organizadas nilitaúnente, participen o no civiles en el.]as. o 1I) Ia invasión a un pais por
Ias fuerzas reg!1ares o j.lregulares orqanizadás &ili¿alDente de olro pa.ts, y aunqu€ en ellas pa¡tlcipén civiles de
este ú1tiro o III) Ias operácionés bélicas o de naturaleza s![ilar ltevaclas a cabo po! uno o ¡rás páls (es) en contta
de otro (s) pais (es) .
4.2 cuerra Ciwll: Es un estado de lucha arÍacla enlré los ha¡itantes de un pals o entre los habitantes y las fuerzas
añractás regulares de Cicho pais, caracterizado por la orga¡ización nilitar de Ios conténdientes, aunlpe sea
rudlnentaria, oialquiera fuese su estensión qeoqráfica, intensicLad o dulación, particip€n o no cj.viles e¡ e¡.Ia, y
cüyo objeto sea derlocar á1 gob¡e.no deI pais o a alguno o todos Ios poderes constiruidos, o logra! ra secesión de
una palte de su lerrito¡io.
{.3 cuelrill,as: Es un acto(s) de violencia, fuerza, hostigarriento, añenaza, aglesión o de naturaleza €quiwalente o
siailar llevado(s) a cabo conlrá cualquiér auto¡idad públ.lca de un pals o conEra su población en gene.al o conlra
á]qún sector de ella o contra bienes ubicáclos en e] nis¡no, 9or uo qrupo(s) arnado (s), civiles o ¡nil.itarizados, y
oEganizados a lal electo - aunque lo sea en forma rudlneDtaria - y q\¡e, I) liene(n) por objelo p¡ovoca. el caos, o
ate¡oorizar a Ia población, o deüocar al gobler¡o de dÍcho pals, o Loqlar la secésión de una parte de su
telritoriot o II) e. e] caso en que no se pueda probar ta1 obje.o, produzca (n), de todas n¿neras¡ algEna d€ tales

4.4 Rebelión, insurrección o revol¡rción: Es un alzaíiento alDado total o parcia-I de las fuerzas arEadas de un pa:3
- sean éstas regulales o no y participen o no civiles en éI - contra e1 gobierno de dicho pal3, con e1 objeto de
derrocallo o loqrar 1¿ sec€sión de ua parte de su terriaorio. Se enliende equivale¡tes a rebelión, insurlección o
revoLución, o¿.os hechos qué se encuadren en los caracte.es descriptos, .omo sér: §u.blevación, usunpación del
pode¡, lnsülordlnación o conspiración-
4.5 Co noción Clvi.Il Es un ]ewantáriento popular organizado en un pa.,.s, aunque lo sea en forma rudi¡Entar¡a, que
genera violencia o iñcluso nue.tes y danos y példj.clas a biénes, au.que e1 objeto definido de derrocar aI
gobierno de un pais o lograr la secesión de uná párte de su Le.ritolio.
4.6 Terrorisno: Es un acto(s) de viotencia. fuerza, hostigan-iento. ¿meñaza, aglesión o de naturaleza equiva-Lente o
si¡:Ia¡, Ilewados a ca.bo contra cualquie! auloriclad piülica de un pafs, su población en general o contra alqúñ
sector de ella. o los bienes übicados en e1 l[j.smo, o la co¡¡creción cle un acio(s) peligroso pará 1a vicl,a huBna, o
que interfiera¡ o i¡npidan el nomal funcionaoiento de cua-lquier sistena e¡ectrónico o de coñ¡rnicación, po!
cualquier pérsona(s) o grupo(s) de personas, acluanclo solo(s) o en representacj.ón o en conexión con cualquie¡
orga¡tzaclón (és) o con fuerz¿s nilita.es de un pais e¡<t¡anje.o - au.que dichas fuerzas sean ruclieentalias - o con
eL gobierno de un pats extranjéro; ya sea gue estos actos fuera¡ coúetidos debido a razones poL-llicas, reliqiosas,
j.deológicas sj.rilares o equivalenles¡ y 1) gue teoga¡ po! objeto a) provocar e1 caos o ateñorizar o
inrr.¡nida. a Iá población o a palte de e11a, b) iñfluenciar o dé!.oca. aI gobierno de dicho p¿13, o c) Ioqrar 1¿
secesión de parté de su te¡ritorio, o d) pe¡judica! cuálquier segmento de la econoñla ; I¡) que, er caso cte que
clicho objeto ño pueda plobarse, produzca, en definiliwa, cualqui€ra de dichás consecueñcj.as; ¡II) tarbién se
entenderá cono terrorisno cualquj.e! acto(s) ve.ificado{s) o reconocido(s) corno tal(es) Do¡ eI Gobierno del Paraqu¿v.
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